
 

           

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE 

ORALIDAD 
Medellín, veintisiete de septiembre de dos mil 

veintitrés 

  

PROCESO: EJECUTIVO ACUMULACION 

DEMANDANTE: ANDRES ALBERTO CARREÑO VELASQUEZ 

DEMANDADO:            LUIS ANTONIO EGEA ELJACH 

RADICACIÓN: 05001 31 03 010 2021  00253 00 

ASUNTO: NOMBRA CURADOR  

 
 

 Atendiendo la constancia secretarial que antecede, 

que da cuenta que las personas quienes tengan títulos ejecutivos contra el 

deudor LUIS ANTONIO EGEA ELJACH no comparecieron dentro del 

término previsto en el artículo 108 del Código General del Proceso, y para 

determinar el auxiliar de la justicia que servirá el cargo de Curador Ad-

litem de ellos se hace la siguiente designación: 

 

Doctor (a): LUDWIN MAURICIO COSSIO ESCOBAR 

Dirección: Carrera 76 A N° 3C-35 Apto 2504 Medellín 

Correo Electrónico: ludmacoes29@yahoo.es 

Celular: 311 788 4848 

 

 

 Comuníquesele la designación en la forma prevista 

en el artículo 49 del Código General del Proceso.  
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